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(Artículo 1.° del Código civil.)______________________________ _______________________ _

PARTE OFICIAL Para la recta inteligencia de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su Artículo ADICCIONAL.
esas disposiciones legales, con- nombre la Reina Regente del Rei- Los alumnos que hoy cursan la ca-

PK==*D=Ne* A viene tener presente que las bases no, ha tenido á bien disponer que rrera de Perito agrícola en las Gran-
DEL adoptadas para la agrupación de para las próximas elecciones de jas, serán considerados como peritos

n —ampos distritos, respondían al propósito Diputados provinciales rija la di- oficiales el día que sean aprobados 
CONSROD— claramente expresado en el ar- visión de distritos y designación sus estudios.

ticulo 9.° de la precitada ley, de de capitalidades de los mismos No se admitirá en adelante para
SS. AIM. el Rey y la Reina procurar la mayor igualdad po- existentes en la actualidad, que el servicio del Estado más que á los 

+ 0A) A is sible en caanto al iniero de ha- son las aprobadas por Real de- Peritos agrícolas que hubiesen ob-
Negente 9 — 2 y —9 - bitantes que hubieren de Consti- creto de 31 de Agosto de 1882, con tenido su título en la Escuela gene-
ta Real Familia continúan tuirlos, para lo cual, el Gobierno, las modificaciones introducidas ral de Agricultura.
en San Sebastián sin nove- oyendo à las Diputaciones, divi- por las leyes de 3 de Julio de 1883 título III
dad en su importante salud, diria las provincias en distritos, y 12 de Mayo de 1888

no pudiendo alterarse esa divi— De Real orden lo digo a Y. ». —
--------------- —-------------- sión sino por medio de una ley. para su conocimiento y efectos

En cumplimiento de los pre- oportunos. Dios guarde á V. S. CAPÍTULO PRIMERO
Ministerio de la GE __ . ceptos sucintamente recordados, muchos años. Madrid 7 de Agos-

---------  se hizo la división de las provin- to de 1892. Del objeto de este establecimiento.
cias en distritos para las eleccio- VILLAVERDE

REAL ORDEN CIRCULAR. • • i —i i .. Art. 99. L Granja experimen-
nes de Diputados provinciales Sr. Gobernador civil de la pro- tal tiene por objeto:

La supresión de algunos Juz- por Real decreto de 31 de Agosto vincia de.....  i. Establecer las experiencias
gados de primera instancia, acor- de 1882, en el que se señalaron --------—---------- que juzgue oportunas, tanto en el
dada por Real decreto de 16 de las regiones que tenían derecho : ,a establecimiento como fuera de él, pa-
Julio último, ha motivado consul- á elegir Diputados y la capitali- íd IHSieHO de í — ). ra aquilatar la bondad de las dife-
tas dirigidas á este Ministerio por dad de los distritos. Mas no sien- — rentes prácticas agrícolas, en lo que
los Gobernadores de las diferen- do alterable aquella división sino se refiere al cultivo y á la ganadería
tes provincias á que afecta aque- por medio de una ley, ha quedado • é industrias propias del distrito.
P , . subsistente v debe sor respetada para el régimen de las Granjas 2.° Plantear campos de demos-

lia reforma, sobre las alteracio- y — >E -PE— r
id a bi misan r nrodu- mientras no se modifiquen sus de distrito. tración para hacer ver á los agricul-
nes que la misma po p : nrerentns con los solemnidades v -------- tores, de una manera directa las ven-
cir en la actual division de distri- preceptos con las sole s y tajas económicas de los sistemas de
tos para la elección de Diputados por los procedimientos que exige (CONTINUACIÓN:) cultivo propuestos.
2124 la formación de las leyes. . «o A 7 i rprovinciales- « Los alumnos que durante el ejer- 3. Dar a los obieros que lo soli-

Provienen las dudas suscitadas 101 Otrapaiie, la po ic cicio se hayan retirado sin terminar- citen enseñanzas prácticas sobre los 
de que, según lo dispuesto en el necesaria en este caso la varia- 1o, se considerarán como desaproba- puntos concretos que deseen,
art. 8.° de la ley Provincial, habrá ción de los disti itos, pues la cir— dos 4.° Dar, cuando se reunan las
en cada provincia el número de cunstancia meramente acciden- En la tablilla de anuncios se fija- circunstancias que señala el art. 2.°, 
Diputados que resulte de la agru- tal de que se hayan suprimido rá una copia autorizada del acta del instrucción práctica necesaria para 
pación de cada dos partidos ju- algunos Juzgados no altera el examen. formar buenos capataces agrícolas,
dicicles en un distrito que elegirá número de electores, ni puede in- Art. 98. Los alumnos abonarán ÿ a aclimatación ) connatu-
cuatro Diputados. V secan el ar- fluir en el de Diputados, ni si- en papel de pagos al Estado y en ralización de cuantas plantas permi- 
ticulo 10, la capitalidad de cada quiera tiene carácter definitivo concepto do matrícula 2 pesetas con tappolasrsgndicignesperolbgicas 
distrito se fijará en el pueblo ca- según se desprende de la Real 50 céntimos por cada asignatura» y wersfe.“RlçASatali"ssri“ox sentons

. , — . A A1-24. y Al Minictapio 5 pesetas por papeleta de examen de veniente introaucn en ios cultivos
beza de partido cuyo Juzgado sea I • una ó todas las asignaturas del año del mismo, por recomendarlo así la-4-4 de Gracia y Justicia en 30 de Ju- una o toaas ias asignatuias aei ano. r
de mayor categoua, y Si losaos _ • Los derecho de examen se abo- bondad del producto o la utilidad
tuvieren la misma, en la pobla- 110 ultimo. . _ narán en metálico en la Secretaría de sus aprovechamientos.
ción cabeza de partido de mayor Atendiendo a las breves consi de la Escuela al recoger la papeleta 6.° La aclimatación de razas de 
número de habitantes. deraciones que anteceden; correspondiente. I ganado extranjero y el mejoramien -
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to de las del país, tanto de labor 5.° Facilitar al personal de la 6.° Cuidar de que los obreros y esta cuenta al Jefe, y una vez visada 
como de renta. Granja el material que fuese nece- alumnos ocupados en las industrias, por éste se pasará á los libros corres-

CAPITULO II sario para los trabajos, y cuantos da- trabajen durante las horas prefijadas, pondientes de contabilidad.
tos y antecedentes le fuesen pedidos 7.° Ejercer una inspección cons-

Del personal. respecto á los puntos de su compe- tante en el depósito ó almacén de • (Se continuará.)
tencia.. máquinas, procurando que éstas y ________ .______

Art. 100. El personal facultativo 6.° Formular anualmente una los aperos de labranza se conserven
de la Granja experimental se com- Memoria relativa á la marcha gene- en buen estado y llevando nota de ((JDIDRNA (VI
pondrá: ral de los trabajos llevados á cabo los desperfectos que sufran para su ‘ itn.

De un Jefe, Ingeniero agrónomo, en el establecimiento, y en cuya Me- inmediata reparación ó derecho, dan- —
De un Ayudante, Perito agrícola, moria han de detallarse los resulta- do parte por escrito al Jefe de los ex-
Art. 101. El personal subalter- dos de los campos de demostración travíos ó roturas que ocurran. Don Carlos Frontaura y Vázquez, 

no constará: del distrito. 8.° Transmitir al personal subal- Gobernador civil de esta pro-
De dos Capataces. Independientemente de esta Me- terno las órdenes que se reciban del vincia.
De un herrero mecánico. moria, de carácter general, podrá Jefe. Hago saber: Que por este Go-
De un Ordenanza. publicar los resultados que obtenga 9.° Cuidar que no haya en el ser- bienio se han dictado las corres-
Y de los mozos y peones que se en experiencias ó estudios determi- vicio más herramientas y útiles que pendientes providencias admi-

juzgue necesarios. nados. . . los necesarios pari los trabajos pen- tiendo las renuncias de los eois.
Ademas se contratara por años un c Redactar y remitir á la Di- dientes, procurando que al terminar trosde hier licita °

Veterinario que haga las visitas que rección general de Agricultura, en se devuelvan al depósito limpios y 2. — ‘ 1 ° So cita, os por don
el ganado de la Granja necesite. la primera quincena de Abril de ca- arreglados. 1C lar reece W illiams, vecino

Art. 102. El personal adminis- da año, el plano ó proyecto de ex- 10. Poner á disposición del Con- de Londres, cuyos nombres y tér-
trativo de este establecimiento será plotación que convenga plantear en serje Guardaalmacén todas las cose- minos donde radican se consig-
el indicado para el servicio general. el próximo año agrícola, y que de- chas, frutos y productos de la Gran- nan à continuación; habiéndose

berá comprender todos los cultivos, ja con la formalidad debida, y pe- declarado, en su consecuencia,
CAPI PULO III industrias, ganados, aprovechamien- dirle del mismo modo, con la sufi- franco y registrable el terreno

Del material. tos de todas clases que en la Granja ciente anticipación, las semillas que que pudiera corresponderles.
- haya, cuyo Centro, oyendo á la Jun- se necesiten para las siembras. Lo que se publica en este perió-

Art. 103. El material de la Gran- ta.Consultiva agronómica, aprobará 11. Llevar un registro de todos dico oficial para los efectos pro-
ja se compondrá: y reformará el referido plan de culti- ios ganados, abriendo una cuenta cedentes.

1 .° De las tierras necesarias de vos, y le devolverá al Director antes corriente á cada cabeza de ganado ) .1, 1(11* —0. 1 1 " O U • 18 OStO CC 1o. 2 .regadío y secano para el establecí- de 1. de Julio para su planteamien- mayor y por lotes en el menor. Cada Carlos Frontau r
miento del campo experimental. to y ejecución. trimestre entregará un resumen de

2 .® De uno ó varios campos de de- 8.° Proponer á la Superioridad 
mostración, donde se pueda plantear los programas de las materias que ------------------ - -----
el tipo ó tipos de cultivos que más han de formar la enseñanza oral de
convenga extender en el distrito y en los Capataces, así como también el NOMBRE 
los que se puedan apreciar directa- de los trabajos experimentales que DE LA mina. PARAJE. PUEBLO,
mente los resultados económicos. aquéllos han de practicar, y el re- _________

3 .° De los edificios necesarios pa- glamento para su ejecución. La Di­
ra habitación del personal y délas rección general de Agricultura, oyen- sastena. • • Anderas de Cobetia y .................................. Ezcaray
cuadras y apriscos y demás depen- do á la Junta Consultiva Agronórni- Catalina : : Ladera^de Reíorcia............................................ íd.
dencias que exijan los trabajos que ca, dispondrá la aprobación ó refor- Zaragozana Relorcia ......................... a
se efectúen en las Granjas. ma de los citados programas y re- Pretina. . . Barranco de Aranzaria y Gila..............  fd

4 .° De las máquinas, aparatos y glamento. Orejón. ' ’ Barranco de Relorcia y Gilbarrena...............  fd.
aperos necesarios al objeto del esta- 9.° Formar los presupuestos de Bequeja • Barranco de Aranzaria y Gila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . íd.
blecimiento. gastos anuales para la experimenta- Africana .. Campazo y Puente d¿ la Esculla I -

5 .° Del ganado de rentay de labor, cion, enseñanza y explotación. Agustina .. El Campazo y Arroyo del Palomar . Ya. 
, 10. Corregir las faltas leves que Somorrostro Campazo y Barranco de Cila ó Gila : : (a.

CAPITULO IV cometa el personal auxiliar faculta- Santiago. . El Campazo.................................................. id.
— . , , • Gvo, dando cuenta de las graves á Vizcaya. • • Idem........................................................... íd.
Obligaciones del personal de la Grania. . -, 0 Manuel. . . Idem . ,3- • la Dirección general de Agricultura. Ai a : ................................................. Id., . 2 Arturo . . . Aranzaria................................................ A

Art. 104. Corresponde al Jefe: 1 Darlas enseñanzas que co- Mateo. . . . Barranco de Santición ... Zorraquín
1 .° Plantear y dirigir todos los rresponda á la Granja. Dionisio . . Barrera de Santición................................ Zorranuín v p.

trabajos experimentales que crea con- Art. 105. Corresponde al Ayu- Necuerdo- Aranzaria. . ................................. Ezcaray
• , 1 - y ban Miguel. Barrera de Santición. . 2venientes para los fines que persigue dante: Marta... Idem .................................... , 10

el establecimiento. 1.° Cuidar de todo el material Vulcano . . Idem C orraquin
2 .° Determinar la rotación y plan del establecimiento, así como del ar- Víctor . . . Idem.............................................  Zorraquín y Ezcaray

de cultivo que se ha de seguir en los chivo, donde se guarden todos los Quevedo • • Las Charcas..................................................... Pazuengos
campos de demostración del distrito, datos y antecedentes de las expe- burgio • • Cerrito chico...................................................... Zorraquín

3 .° Designar los diferentes pun- riendas y trabajos técnicos que se Torrera' ' ' ra.orma......................................................... Pazuengos
tos del distrito donde juzgue conve- realicen. - . Vicente. . . Laderas de Turaguas y Gruntubico. . . . . íd. J
niente el establecimiento de campos 2.° Girar, cuando el Jefe lo crea Conrado . . .. ........................................................... ' Pazuengos
de experiencias y de demostración, conveniente, visitas á los campos de Pablita • • • ... ............................................................................................ íd. °
dando las instrucciones necesarias experiencias y demostración esta- L Diabla.. Zal letas . . . . ..................................................... íd.
para, su cuidado y cultivo, cuyas ms- Mecidos en el distrito. Espartero. . Cerro de Arizabala. .. . ti:
tracciones las pondrá en conocimien- 3.° Secundar las órdenes del Je- Alejandrina Valle Lengua..........................  Pazuengos
to del Ingeniero Jefe del distrito, á fe en todos los trabajos del estable- Tito .... Coztanarros....................................................... Ojacastro
fin de que las comunique á los Inge- cimiento. Molinera. . Calabazones...................................................... Pazuengos
nieros de las provincias del mismo, 4.? Llevar las anotaciones y re- Domingo. • Barranco del Arroyo de Azarrulla.............. Ezcaray
para que sean oportunamente eje- gistros diarios sobre la marcha de V. i a TT. ............. *

V vvlUa 1 , » ubUíllld » . , , , e t e e 10

cutadas. las diferentes experiencias estable- Vecina 2.a . Ortanza ' ................ a.
4.° Comunicar diariamente las cidas, estando las mismas bajo su in- Prudencia.. Zalaya................................................................... id

órdenes para los trabajos que hayan mediato cuidado y vigilancia. Gracia. . . Cuadro de las minas........................................... Pazuengos
de verificarse al día siguiente, cui- 5.0 Sustituirle en la enseñanza Matías • • • Cerro Robredo.................................................... Ezcaray
- i y • Marcos . . . Penas Malas....................................... <dando de que se cumplan con exae- de los obreros en ausencias o enfer- Nerón . . . ...................................................................... po
titud. medades del Jefe del establecimiento. | 4 8------ ---------- -

I ' t 
-



3

— - '■ 9. T ™ n Bas
.. i BRIONES i nejo. Tallado, fué declarado corto para Reemplazo de 1890
Comisiól |. . . . _ i activo.

_  Reemplazo de 189^. CELLORIGO Número 2. Esteban Barahonafar-
îîas. Alegó defecto físico. Résulta ido . I

Sesión de 10 de Abril de 1892. Número 2. Manuel Penafiel Car- Reemplazo de 1891. que en el año 1890 tan sólo expuso la
tro. Reconocido, fué declarado inútil, excepción de ser hijo único de padre

En la ciudad de Logroño, á diez totalmente excluido del servicio mi- Número l. Victoriano López Pan- sexagenario y pobre la cual le fué 
de Abril de mil ochocientos noventa litar. gunsión. Alegó sir hijo de padre pobre otorgada:
y dos y horádelas nueve de lama- Núm. 13. Marino García Ruiz. y sexagenario. No habiendo resuelto el Resultando que en la revisión practi- 
Rana, se reunieron, bajo la presiden- Se acordó que se instruya ex podiente Ayuntamiento la excepción, a lo cual cada en el presente reemplazo ha ex-
cin del Sr. D. Francisco Atauri, los de prófugo. se opone lo dispuesto en el apartado 2. , puesto defecto físico:

Núm. 26. Pedro Laorden Ruiz, y | art., 73 de la ley de Reclutamiento, se Considerando que después del sorteo
Diputados Núm. 30. Cecilio Pérez Sáenz.acordó: no se admite recurso alguno de excep-

Sres Amusco Alegaron tener hermanos que sirven j 1.° Ordenar al Ayuntamiento que ción, este precepto ti me carácter gene-
D i , por su suerte en el Ejército. Se acordó j resuelva definitivamente la excepción ral y extensivo á todos los mozos, ha-7) Dedal . . '11 . 6* -pedir certificados de existencia. | del mozo sujetando aun normano "e | y in sido ó no sorteados aun cuando

seeretarie Núm. 33. Demetrio Pérez Sáez. mismo llamado Agustín á no reconocí- tratasen de ser excluidos por defecto
Alegó tener un hermano sirviendo por miento facultativo. físico y no debe estimarse continúa una

Sr. Farias su suerte en Ultramar. Se acordó or- 2.° Prevenir al Alcalde notifique excepción cuando varía por completo
. . ' denar al Alcalde participe en qué Ejér- el acuerdo á los interesados remitiendo Ia causa que la motiva;

«a <31 " "7 cito de los de Ultramar sirve el her- copia del mismo y del dictamen facul- Vistos el art. 86 de la ley de Raclu-
Don Emilio Pérez mano del mozo. tativo á esta Comisión expresando si tamiento y las Reales órdenes de 8 de
» Evaristo Fontana , hubo reclamación y además el expe- Junio y 20 de Diciembre de 1887, se

Reemplazo de 1891. diente que se devuelve. acordó no admitir la exención del mo- t
Talladores Número 13. Genaro Abalos Cár- CIHURI zo y en su consecuencia declararle sol-

Don Franciscoo Mancebo camo. Reconocido, fué declarado útil dado sorteable.
» José Alonso condicionalmente. Reemplazo de 1892. OI I AURI

Núm. 15. Mauricio Ruiz Díaz. .
HBSgpogHS. i, 1 iNumero 2. Eugenio Uñarte oaenz. 100—P—EUrune- Tallado, fue declarado corto para ac- , ,9 , , . Reemplazo de 1892

Reconocido, íue declarado útil. 1 >
Don Joaquín Cabeza "o — — — Número 5. Claudio Suso Calleja.

Abierti la sesión y leída el acta de Reemplazo de 1890. CUZCUBEITA Reconocido, fué declarado útil por el
la anterior, fué aprobada., 1909 Sr. Pérez Rognera é inútil por el se-

Número 30. Sabino Sancho Gar- Reemplazo de ¡892. Tor Fo„u„a.Veoo„„cido en discordia
ABALOS cía. Tallado, resultó corto para activo. Núm. 5. Pedro Hernáez Barcina. por D. Ezequiel Lorza, fué declarado

Reemplazo de 1889. Excluido como Religioso profeso. Se inútil.
Reemplazo de ¡892. acordó ordenar al Alcalde manifieste SAJAZARRA

—, , T , a • Número 9. Venancio Calvo Sanz. la Casa Misión en que se encuentra. — . , —Número 4. Joaquín Hiera Araico. . 1 Reemplazo de ¡892------ . 1 Alego tener un hermano sirviendo por -Expuso tener un hermano en el jét- ° . P2220120 1801
cito. Se acordó pedir certificado de su suerte en el Ejército de Filipinas. ReempK 4 ' Número 3. Gregorio Ortiz García.
existencia. Se acordó pedir certificado de existen- Número 3. Francisco Junquera Reconocido, fué declarado útil.

Núm. 5. Federico Adán Tardío. cia.Urrecho. Reconocido, fué declarado
— , . -, o Núm. 24. Tomas Vallejo Lazcano. , . , o Lima.Voluntario en el Ejercito. Se acordo . V . útil por el 8r. Perez Reguera, e inútil
reclamar certificado de existencia. Reconocido, fue ec ara o uti comí por el Sr. Fontana. Reconocido para Reemplazo de 1890

cionalmente. dirimir la discordia por D. Ecequiel
Reemplazo de 1891. Núm. 26. Redro Ruiz Gimcno. Lorza, fué declarado inútil. Número 4. Gregorio Rioja Ruiz. t

Medido, fue declarado corto de talla Alegó tener un hermano en el Ejér-
Número 3. Apolinar Sáenz Sama- para activo. FONCEA cito. Se acordó pedir certificado de

niego Tejado. Expuso tener un her- aRRFTNA existencia.
mano en el Ejército. Se acordó recia- PPP— 4 Reemplazo de 1891 Sa levantó la sesión.=El Secreta-
mar certificado. Reemolazo de 1892. — , _ — - rio, Joaquín Farias.11711 — "i Número 3 Teodoro Gómez Casti- | ’ 1

ANGUNCIANA Número 5. Dámaso Díaz Angulo. Ho. Reconocido, fué declarado inútil j . *

Reconocido fué declarado útil. oRPATEOE | Delegación de Hacienda
Reemplazo de 1892. 1 " =

— ‘ _ , . Reemplazo de 1891 Reemplazo de 1892.
Numero 2. Víctor Cortazar Go- Dispuesto por la Dirección ge-

mez. Reconocido, fue declarado útil Número 1. Benito Rueda Gimé- Número 3. Vicente Valgañón La- | neral del Tesoro público en or- 
condicionalmente. nez. Tallado, resultó corto para activo, barga. Reconocido, fué declarado inútil. | cien de 5 del mes actual el pago

Núm. 11. Ciríaco Castro Gonzá- ° ‘ de los libramientos de carácter
Reemplazo de 1891. lez. Alegó tener un hermano sirviendo Reemplazo de 1891 no prefer ente cuyas fechase(can... . . ... c 1, 1 cen a 30 de Junio ultimo, las peí-

— , —, • A 1 en el Ejército de I ilipinas. e acordO anae lanaede AIA 4 continua-Numero 2. Jose Villarejo Alva- J . Númeroó. Timoteo Martínez Fer- sonas Inter esacias de a Ce— , , 27 1 pedir certificado de existencia. ción se expresan, pueden desde
rez. Declarado sorteable por haber nández. A lego tener un hermano en el luego presentarse en las oficinas
desaparecido la excepción. Se acordo Reemplazo de 1890. Ejército. Se acordó reclamar certifica- | de Hacienda á hacer efectivos sus
pedir testimonio de la condena quedo de existencia. | créditos referentes á contratos de
se le ha impuesto en causa criminal. Núm. 2. Ciriaco del Río Gil. Re- carreteras.

conocido, fué declarado útil condicio- GALBÁRRULI Nombres de los interesados y fecha é
Reemplazo de 1890. nalmente. importe de los libramientos. /

Reemplazo de 1892 1tas
Número 3 Nicolás Pérez Alvarez. , , /999 Pesetas Cents

Reconocido fué declarado útil condi- ecmp a^e ( . Número 1. Francisco Camino Pé-
2 d. 114 Don Baldomero Puerta, 3U de

cionalmente. Número 11. Jesús Sáez García. rez. Reconocido, fue declarado útil. | Junio de 1892. . ■ • 681 82
Tallado, fué declarado cortopara ac- . . ! « JuanAmat,íd.................. 9972 31 te

URINAS Reemplazo de 1891 1 Sres. Ercilla, Pallares y com-
tive. . i pañía, íd. . . . . .1723 25 g %

> , CASTAÑARES Número 3. Juan Sandoval Riaño. 1 Don Martín Serrano, íd. . . 2542 84
Reemplazo de 1890 Reemplazo de 1891. Tallado, alcanzó la estatura de 1,54o j Logroño 8 de Agosto de 1892—

Federico Andrade Fernández. Ta- ! 7 ' metros y se acordó declararle soldado | El Delegado de Hacienda, José
liado, fué declarado corto para activo, i Número 3. Antonio Vallujera Cor- sorteable. 1 Maria de Torres Pérez:
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A-:- - i • * I de L--- -  número NOMBRES ■ VECINDAD
I 0

000800°------
75 Don Julian Solano Solano Ausejo 

Licenciado D. Simeón Yerro y Muntión, Secretario de la misma, 76 » Longinos Tejada Moreno id.
Certifico: Que la Junta de gobierno de este Tribunal, en cumpli- 77 » Pedro Arnedo Bergasa Autol

miento de lo preceptuado en el art. 33 de la ley estableciendo el 79 » Simón González Fernández id.
juicio por Jurados, procedió al sorteo y designación de los indivi- 80 ” Gervasio González Hernández id.
duos que en concepto de cabezas de familia han de formar la lista' 81 ” Belino Gonzalez Gonzalez id.
definitiva correspondiente al partido judicial de Calahorra, para el 83 » Dionisio Jiménez Sáenz Inestrillas id.
año de 1893 y son los que se expresan á continuación: 84 » José María Jiménez Jiménez id.

85 » Narciso Martínez Olloqui id.
————————————---------------------------—-------------  86 » Matías Baroja Hernández id.

número NOMBRES VECINDAD 87 ' > Juan Baroja Miranda id.
00 " León Bocos laza Alca nad re

-------- -—---------------------------------------------------------- ----------------------  89 » Agustín Fernández García id.
90 » Miguel Gil Royo id

1 Don Emeterio Gil Navarro Calahorra 91 » Florencio Martínez Huici id.
2 » Melchor Orduño Yaso id. 92 » Pedro Mateo Rodríguez id.
3 « Andrés Ciríaco Ruiz id. 93 - » Pedro Ortega Laguna id.
4 " Víctor Marín Gindo id. 94 » Pedro Rodríguez Bocos id.
5 „ Modesto Pinilla Serrano • id. 95 » Pedro Royo Romero id.
6 " Narciso Aspiroz Lasi id. 96 » Agapito Aragón Pastor Pradejón
7 » Antonio Guerrero Marín id. 97 » Blas Ezquerro Vicioso id

. 8 " Cipriano García Vitoria id. 98 » Juan García Mangado id.
9 » Ricardo Calleja Marín id. 99 » Martín Ezquerro Ezquerro id

10 » Pedro Subero Gil id. 100 » Rafael Ezquerro Mangado id’tae 11 » Gabino Ruiz Cabañas id.
12 » Cándido Jaime Gómez id. Y para que conste y remitir al Sr. Gobernador civil de la provin-
14 . Santiago Urente Sáenz id. cie, d fin de que se inser te en el B LKTIN OFICIAL de la misma, expido
15 - » Agustín Alonso Rodero id. . a presente que firmo en Logroño á veintiocho de Julio de mil ocho-
16 » Antero Félez Pérez id. cientos noventa y dos.—Licenciado, Simeón Yerro. V.° B.° El Pre-
17 » Pedro Martínez Nieva id. sidente, F. de Pras.
18 » Matías Gutiérrez Marcilla id.
19 » Lorenzo Durán Garronsari id. ------------------------------ --------------------------------- -----------------------------
20 » Dionisio Abad Fernández id.
21 » José Guerrero Rodrigáñez id. ADMINISTRACIÓN das las asignaturas que compren-
22 " Doroteo Calleja Marín id. DE de la carrera de Veterinaria.
23 » Anacleto Serrano Antoñanzas id._ _ _ Con arreglo ni anal 38 AI]
24 « Demetrio Villar Pérez id. IMPUESTOS Y PROPIEDADES reglamentos vigente, se necesi-
25 » Gonzalo Escribano Benito id. de la ta para comenzar estos estudios
26 » Emeterio Achútegui López id. PPAAEWAP acreditar por medio de certifica-
27 » Fulgencio Leza Gainza id. 4__ LOGROÑO ción expedida por establecimien-
28 » Angel Marrodán Medrano id. , to oficial, los conocimientos que
29 « Eduardo Diez Marcilla id. comprende la primera enseñan-
30 » Cecilio Antoñanzas López id. circular za completa y elementos de Arit-
31 » Manuel Losarcos Ibarrola id. mética, Algebra y Geometría, con
32 » Ramón Subirán López id. Dentro ya del mes en que los la extensión que se dá à estas
33 » Casildo Moreno Antoñanzas id. Ayuntamientos deben hacer efec- asignaturas en los Institutos de
34 » Canuto Lorente Navajas id. tivo el cupo de consumos corres- segunda enseñanza, ó probarlos
35 » José Serrano Diez id. pondiente al primer trimestre del en un examen antes de formali- i
36 » Félix Jaime Gómez id. actual año económico, esta Admi- zar la matrícula.
37 » Francisco Sáenz Lorente id. nistración espera de las Corpora- La inscripción se hará por asig-
38 » Elias Llórente Bermejo id. ciones municipales de la provin- naturas sueltas, satisfaciendo por
39 » Guillermo Azcona López id. cia, que aun no han realizado el cada una 15 pesetas en papel de
40 » Justo Ruiz Cabañas id. ingreso, dispongan se verifique pagos al Estado, en dos plazos
41 » Natalio Ita Barco id. lo antes posible para evitar el iguales, uno al verificar la matri-
42 » Juan González Bastos id. procedimiento ejecutivo, que ne- cula y otro en el mes de Abril del
43 » Eusebio Moreno Arpón id. cesariamente habrá de llevarse á año próximo; ó por grupos de á
44 » Hilarión Cristóbal García id. efecto en cumplimiento de lo que cuatro asignaturas, abonando 25
45 » Manuel Alonso Cristóbal id. dispone el art. 56 de la instruc- pesetas por cada grupo, en la
46 » Florentino Gómez Antoñanzas id. ción de 12 de Mayo de 1888; de- misma forma.
47 » Felipe Bella Marín id. hiendo advertir á los pocos Ayun- Los exámenes de ingreso y de
48 » Nicasio Rodríguez Escribano id. tamientos que por no haber ter- prueba de curso para los alum-
49 » Román Herreros Bermejo id. minado los repartimientos están nos suspensos, inhabilitados ó no
50 » Juan Cortés Subero id. imposibilitados de recaudar el presentados en Junio, se verifi-
51 » Justo Lastau Gutiérrez id. impuesto, que esta circunstancia carán del 15 al 30 de Septiembre,
52 » Antonio Barco Marcilla id. no les releva de hacer este mes y tanto la inscripción como los
53 » Manuel Hernández Lorente id. el ingreso en arcas del Tesoro, ejercicios se solicitarán del Ilus-
54 » Casimiro Moreno Sáenz id. del que son personalmente res- trisimo Sr. Director de la Escue-
55 » Celestino Escobés Conde id. ponsables los individuos quecom- la en instancia firmada por el in-
56 » Lorenzo Navarro Garrido id. ponen la Corporación. teresado; siendo indispensable la
57 » Andrés Antoñanzas Lorente id. Logroño 6 de Agosto de 1892. presentación de la cédula perso-
58 » Aniceto Garrido Ruiz id. —El Administrador de Impuestosnal corriente, sin cuyo requisito
59 » Manuel Comas Sáinz id. y Propiedades, Federico Pérez / no se admitirá solicitud alguna
60 » Ponciano Malo Velilla id. del Pino. ni podrá procederse á la matricu-
61 n Joaquín Valenzuela Sebastián id. _ _ _ _ _ _ la, según se halla prevenido.
62 Antolín Cristóbal Lorente id. TAdemás de las formalidades ex-
63 » Andrés Marzo Pérez id. ESCUELA ESPECIAL DE VETERINARIA presadas para el ingreso, se acom-
64 » Ignacio Ciordia Herce Ausejo DE panará también la partida de na-
65 » Pablo Diez Leza id. , cimiento, debidamente legaliza-
66 » Millán Espinosa González id. ZARAGOZA. da, para los efectos ulteriores de
67 » Victoriano González Bueno id. la carrera.
68 » Primo Martínez Francés id. Zaragoza 5 de Agosto de 1892.
69 » Emeterio Moreno Marrodán id. secretaría. —El Secretario, Santiago Marti-
70 » Pío Martínez Cebrián id. nez y Miranda.—V.° B.° El Direc-
71 » Cirilo Peralta Tejada id. Desde el día 15 al 30 de Septiem- tor, Dr. Pedro Martínez de An-
72 » Manuel Ramírez Diez id. bre próximo queda abierta en es- guiano.
73 » Gervasio Sáenz Leza id. ta Escuela la matrícula parato- ======================
74 » Paulino San Juan Puerto id. imprenta provincial

■

■ 

_____________ _____ . 
and


